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REPUBLlCA DE CHILE 
PROVINCIA DE CURICO 
1. 	 MUNICIPALIDAD 

HUALAÑE 

CONTRATO D E PRESTACION DE SERVICIOS 


En Hualañé a 04 Diciembre del 2013, entre la I. MUNICIPALIDAD DE 
HUALAÑE. RUT N° representada para estos efectos por su Alcalde don 

CLAUDIO ESTEBAN PUCHER LIZAMA ,cédula nacional de identidad N° 
" domiciliado en Avenida libertad NO 90, Hualañé, que en adelante se 

llamará "el mandante" y doña VICTORIA RIQUELME QUINTEROS, Chilena, casada, 

cedula nacional de identidad NC 
" domiciliado para estos efectos en Hugo 

Byrne N°291,comuna de Hualañé, modista, que en adelante se llamará "mandataria" 

se ha convenido el siguiente Contrato de Prestación de Servicios: 

PRIMERO: Que la 1. Municipalidad de Hualañé necesita contratar para el Jardín y 

Sala Cuna Castilllto de Sueño, los servicios de una modista, para este cometido 
contratara a doña VICTORIA RIQUELME QUINTEROS. 

SEGUNDO: Por el presente Contrato, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE HUALANE 
representada por su Alcalde don CLAUDIO ESTEBAN PUCHER LIZAMA, contratara 

a doña VICTORIA RIQUELME QUINTEROS, la cual se compromete a confeccionar 

8 pecheras para la funcionarias del Jardín y Sala Cuna "Castillito de Sueño" Hualañé. 

TERCERO: El precio a cancelar por los servicios contratados será de $52.800.

(cincuenta y dos mil ochocientos pesos) con impuesto incluido, los que se cancelará 
una vez realizado y debidamente certificado por la Directora del Jardín y Sala Cuna 

Castillito de Sueño. 

CUARTO: El presente contrato se efectúa para regul prestado durante 

el período comprendido del 05/12/2013 al 10/12/201 

QUINTO: De acuerdo a lo señalado precedente doña VICTORIA 
RIQUELME QUINTEROS no existirá subordinación o dependencia, ni vinculación 
con la r. Municipalidad de Hualañé. 

SEXTO: Como no existirá dependencia directa ni inmediata ,ni tampoco concurren en 
esta prestación de servicios los elementos subordinación que impliquen condiciones de 
Empleador a Trabajador, la I. MUNICIPALIDAD DE HUALAÑE no tendrá 
obligaciones de efectuarle a doña VICTORIA RIQUELME QUINTEROS 
Imposiciones en la Caja de Previsión de Empleados Particulares, Administradora de 
Fondos de Pensiones y otros Institutos ProvIsionales, ni a ningún otro título en el 
presente o futuro, ni tampoco responderá por enfermedades profesionales o 
accidentes que se produzcan a causa o con ocasión de esa prestación de servicios y 
honorarios. 



SEPTIMO: La personería de don CLAUDIO ESTEBAN PUCHER LIZAMA, para 
actuar como alcalde de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE HUALAÑE, consta de 
sentencia de fecha 30.11.2012 en la cual el Tribunal Electoral Regional, Séptima 
Región, Talca, lo proclama como tal y de Acta de [nstalación del Honorable Consejo de 
la Ilustre Municipalidad de Hualañé de fecha 06.1 2012 

OCTAVO: Para todos los efectos legales, n derivarse del presente 
Contrato, las partes fijan su domicilio en la ualañé y se someten a la 
jurisdicción de sus tribunales. 

NOVENO: El presente contrato, es leído por ambas pa en cuatro 
uedando uno en poder del ma 

UINTEROS 


